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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

SOLICITANTE BENEFICIARIO
CAUSA 

DENEGACIÓN 
pROvISIONAL

ALEGACIÓN vALORACIÓN

MOHAMED*AMAR,ASSAMiRi 
NASSERA  KOuRAiCH*MOHAMED,yASiN    3 C DESEStiMADO

MOHAMED*MOHAND,NAVAL  ABDELKADER*MOHAMED,NuR    1 A DESEStiMADO

MOHAMED*SAANAN,FAtiMA  MOHAMED*MOHAMED,AMiNA   1 A DESEStiMADO

MOHAND*MOHAMED,NAGuARL  MiMuN*MOHAND,MOHAMED   5 C EStiMADO

MOHAtAR*MOHAMED,KARiMA  MOHAMED*MOHAtAR,HAMiD    5 C EStiMADO

MOuSSAti,SAFiA  GONZALEZ*MOuSSAti,OMAiMA    5 C EStiMADO

MuñOZ*AyALA,MARiA tERESA  JiMENEZ*MuñOZ,RAFAEL 5 C EStiMADO

NuñEZ*ALtELARREA 
,MARiA ANGELES  RuiZ*NuñEZ,LuCiA    3 C DESEStiMADO

NuñEZ*ALtELARREA,SOLEDAD  SANCHEZ*NuñEZ,PAOLA  3 C DESEStiMADO

OHAMED*MOHAMED,SAiD  MOHAMED*MOHAMED,NABiL    3 B DESEStiMADO

ROCHDi,RACHiDA  AL-LAL*ROCHDi,SORAyA    5 C DESEStiMADO

tAHiRi,ZAHRA  CHAHMi*tAHiRi,CHAiMA    5 C EStiMADO

CAuSAS DE LA DENEGACióN PROViSiONAL.

1. No cumplir el requisito de estar empadronado en la Ciudad Autónoma de Melilla 
con al menos una antigüedad de 3 años.

2. No estar el alumno matriculado en ESO durante el curso 2016/2017 en cualquiera 
de los centros escolares de la Ciudad Autónoma de Melilla.

3. Superar el umbral máximo de renta de la unidad familiar establecido en las 
bases.

4. No entregar la solicitud en el plazo establecido.

5. No poder determinar nivel de renta.

6. Duplicidad en la solicitud.

SíNtESiS DE LOS MOtiVOS ALEGADOS:

A. Solicita revisión del expediente aportando documentación.

B. Solicita revisión del expediente sin especificar más ni aportar documento 
alguno.

C. Alega que el cálculo de las rentas es incorrecto y/o aporta documentación 
acreditativa de las rentas de 2015.

Al margen de las alegaciones expuestas por los solicitantes más arriba referidos, se 
ha comprobado que el nivel de renta de D. SEBBAH*ABDERRAHAMAN, AHMED, padre 
de SEBBAH*MuSA, ZACARíAS, se ajusta al requisito de renta exigido en las Bases que 
rigen la presente convocatoria, por lo que se propone conceder la ayuda en que consiste 
la misma.

Resueltas las alegaciones, VENGO EN ORDENAR la concesión a las 2.246 y 
denegación a las 404 personas de las ayudas que a continuación se citan:


